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Mediante sentencia No. de fecha 6 de noviembre de 2013, con ponencia del
Magistrado Emilio Ramos González, la Sala Político Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia se pronunció en relación a los vicios de incongruencia
negativa e inmotivación por silencio de pruebas. En este sentido, la Sala
indicó que según lo dispuesto en el ordinal 5° del artículo 243 del Código de
Procedimiento  Civil,  toda  sentencia  debe  contener  una  “Decisión  expresa,
positiva y precisa con arreglo a la pretensión deducida y a las excepciones o
defensas opuestas”.

La Sala recordó que de no existir correspondencia formal entre lo decidido y
las pretensiones y defensas de las partes, se estará en presencia del vicio de
incongruencia, el cual “(…)  se manifiesta cuando el Juez con su decisión
modifica la controversia judicial debatida, bien porque no se limitó a resolver
sólo lo pretendido por las partes, o bien porque no resolvió sobre algunas de
las  pretensiones  o  defensas  expresadas  por  los  sujetos  en  el  litigio.
Precisamente ante el segundo supuesto citado, se estará en presencia de una
incongruencia negativa, visto que el fallo omite el debido pronunciamiento
sobre alguna de las pretensiones procesales de las partes en la controversia
judicial”.
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La Sala recordó que de no existir correspondencia formal entre lo decidido y
las pretensiones y defensas de las partes, se estará en presencia del vicio de
incongruencia, el cual “(…)  se manifiesta cuando el Juez con su decisión
modifica la controversia judicial debatida, bien porque no se limitó a resolver
sólo lo pretendido por las partes, o bien porque no resolvió sobre algunas de
las  pretensiones  o  defensas  expresadas  por  los  sujetos  en  el  litigio.
Precisamente ante el segundo supuesto citado, se estará en presencia de una
incongruencia negativa, visto que el fallo omite el debido pronunciamiento
sobre alguna de las pretensiones procesales de las partes en la controversia
judicial”.

Igualmente, la Sala señaló lo siguiente en relación al vicio de inmotivación
por silencio de pruebas:

 

“…ha sido una regla general la obligación del Juez de analizar todos los
elementos probatorios cursantes en autos, aun aquellos que a su juicio no
fueren  idóneos  para  ofrecer  algún  criterio  de  razonabilidad  demostrativa
(artículo 509 del Código de Procedimiento Civil); no obstante, esta obligación
del juez no puede interpretarse como de mera apreciación, en el sentido que, no
necesariamente  deban  existir  coincidencias  entre  las  valoraciones  y
apreciaciones de las partes y las conclusiones formuladas por el decisor; por
el contrario, sólo podrá hablarse de silencio de pruebas, cuando el Juez en su
decisión,  ignore  por  completo,  no  juzgue,  aprecie  o  valore  alguna  prueba
cursante en los autos y quede demostrado que dicho medio probatorio pudiese -en
principio- afectar el resultado del juicio.”
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